
ACTA  DE  JUNTA  ELECTORAL  Nº1

La Junta Electoral de la Federación Riojana de Balonmano, en reunión 
celebrada a las 20,45 h. del día 20 de marzo de 2.024 toma el siguiente acuerdo 
de resolución:

- CENSO ELECTORAL

Aprobar el censo electoral una vez finalizado el plazo de presentación de 
reclamaciones al mismo

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la reunión en Logroño, siendo las 21 h. del 
día 20 de marzo de 2024.


